
IV. Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
nº 1 de La Orotava

4415 EDICTO de 15 de junio de 2010, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000632/2007.

D./Dña. Sonia Pérez Siverio, Secretario Judicial
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 1
de La Orotava y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado se ha dictado
sentencia en los autos que luego se dirá, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva tienen el siguiente te-
nor literal:

SENTENCIA

En La Orotava, a 11 de enero de 2010.

Vistos por mí, María Luisa Bustillo Gandarillas, Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 1 de
La Orotava, los presentes autos de juicio ordinario, pro-
movidos a instancia de D. José Gutiérrez Martín, re-
presentado por la procuradora Sra. Martín Felipe, y asis-
tido por el letrado Sr. Vega Vega, contra D. Baudilio
Cabrera Rodríguez, en situación de rebeldía procesal;

y contra D. José Gutiérrez Ocampo, representado por
la procuradora Sra. Sicilia Socas, y asistido por el le-
trado Sr. Abreu Cruz, procede dictar Sentencia de con-
formidad con los siguientes: ...

FALLO

Desestimo la demanda interpuesta por D. José
Gutiérrez Martín contra D. Baudilio Cabrera Rodrí-
guez, D. José Gutiérrez Ocampo, y en consecuencia
absuelvo a éstos de las pretensiones ejercitadas en su
contra, debiendo la parte demandante abonar las cos-
tas ocasionadas a resultas de este procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
haciéndoles saber que no es firme y que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de apelación que se pre-
parará mediante escrito presentado en este juzgado
en el plazo de cinco días desde la notificación de la
misma conforme a lo previsto en los artículos 455 y
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado en
paradero desconocido D./Dña. Baudilio Cabrera Ro-
dríguez, expido y libro el presente en La Orotava, a
15 de junio de 2010.- El/la Secretario Judicial.
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